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INFORME DE LA NECESIDAD Exp.: GCASU2300003 

   

 

  

CONTRATACIÓN DE SUMINISTRO DE : “MATERIAL FUNGIBLE PARA BOMBAS DE INFUSIÓN 
EPIDURAL Y DOLOR” 

     

Por parte de esta Dirección de Gestión se promueve la tramitación por Procedimiento Abierto 
Simplificado, del expediente GCASU2300003, para el Suministro de: SUMINISTRO DE MATERIAL 
FUNGIBLE PARA BOMBAS DE INFUSIÓN EPIDURAL Y DOLOR, para cubrir las necesidades de 
este Hospital. 
 
NECESIDAD: 
 

Este expediente contiene dos números de orden. El primero de ellos hace referencia a la utilización de 
bomba para la anestesia epidural y el segundo mediante vía intravenosa para el control del dolor. 
 
Para el caso de la anestesia epidural, la bomba contiene un medicamento que se administra por medio 
de una inyección en la espalda. Este procedimiento adormece o causa una pérdida de la sensibilidad en 
la mitad inferior del cuerpo. Su utilización está muy generalizada en los partos. 

En el caso del control del dolor la bomba contiene un analgésico, por lo general morfina, pero a veces 
se utilizan otros analgésicos. La bomba está conectada por medio de un tubo a una vena. El paciente 
pulsa un botón cuando siente dolor y la bomba le administra una dosis de medicamento establecida por 
su médico. Las bombas PCA se utilizan con mayor frecuencia en el hospital después de la cirugía. La 
bomba permite aplicar un analgésico después de despertar y mientras se recupera de una operación. 
Las bombas también son utilizadas por personas que tienen dolor muy intenso debido al cáncer. Con 
frecuencia, estas bombas pueden usarse en el hogar. Algunas bombas están programadas para 
administrar una cantidad pequeña de medicamento que fluye de manera constante. Cuando el paciente 
sienta dolor o esté incómodo, puede oprimir el botón y recibir un poquito más de medicamento 
 
Presupuesto: 
La cuantía total no está definida con exactitud, por estar las entregas subordinadas a las necesidades 
del Hospital, motivo por el cual se fija un presupuesto estimado. 
 
El presupuesto estimado del contrato asciende a la cantidad de 59.532,00 € (Base imponible: 49.200,00 
€ + Iva: 10.332,00 €). 
 

Anualidades Epígrafe Total 
Año 2023 

27004 
     27.285,50 €  

Año 2024      29.766,00 €  
Año 2025        2.480,50 €  

 
     59.532,00 €  

 
Por todo ello, la Dirección del Hospital Universitario Infanta Sofía entiende que para atender las 
necesidades de suministro objeto del contrato de referencia resulta necesario adquirir los productos 
indicados. 

En San Sebastián de los Reyes,  
EL DIRECTOR DE GESTIÓN, 

 
 
 
 
 

Fdo.: Félix Álvaro Conde Rodríguez 
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